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ANUNCIO

DON RUBÉN MENDOZA ZABALA, ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ALMENSILLA

(SEVILLA)

HACE SABER:

Que mediante Resolución de Alcaldía núm. 277/2025 de fecha 7 de marzo de 2025, se ha aprobado el

inicio del procedimiento para la elección de Juez/a de Paz titular y sutituto/a de Almensilla, cuyo tenor

literal es el siguiente:

Visto que el Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz, aprobado por el Consejo
General del Poder Judicial (BOE n.º 166, de 13 de julio de 1995), establece en su artículo 20 apartado
3, que la duración del mandato de los Jueces de Paz se computará desde la fecha de publicación de
su nombramiento en el Boletín Oficial de la Provincia.

Visto que el citado Reglamento 3/1995, de 7 de junio, establece en su artículo 28, que los
Jueces de Paz cesarán en su cargo, entre otras causas:

a) Por el transcurso del plazo por el que fueron nombrados.
b) Por renuncia aceptada por la Sala de Gobierno que los nombró.

Visto que el próximo día 24 de junio de 2025, don Pedro Mendoza Beltrán, cumple el mandato
de cuatro años como Juez de Paz titular de Almensilla, dado que tras su elección por el Ayuntamiento
Pleno en la sesión celebrada el día 29 de enero de 2020, fue nombrado para ocupar ese cargo por la
Sala de Gobierno del  Tribunal  Superior  de Justicia  el  día  23 de marzo de 2021, publicándose su
nombramiento en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 143, de 23 de junio de 2021.

Visto que igualmente se cumple el mandato de Juez de Paz sustituto, dado que en la misma
sesión celebrada el  día  23 de marzo de 2021,  por  la  Sala de Gobierno del  Tribunal  Superior  de
Justicia, se nombró a don José Montes Domínguez, para ocupar ese cargo, publicándose en el citado
Boletín Oficial de la Provincia n.º 144, de 24 de junio de 2021.

En virtud de lo anterior se hace necesario iniciar el procedimiento para renovar el mandato
mediante las propuestas que el Ayuntamiento Pleno ha de hacer a la Sala de Gobierno del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, que efectuará en su momento cada nombramiento.

Visto lo dispuesto en los artículos 4 a 6, 20, 21 y 28 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de
los Jueces de Paz, artículos 99 a 103 y artículo 395 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial, artículos 22.2 p) y 22.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local, y la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

Visto el Informe de Secretaría de fecha 13 de febrero de 2025.

En virtud de ello y a tenor de lo establecido en el artículo 21.1.a), d) y k) de la Ley 7/1985, de 2
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de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, que otorga al Alcalde, entre otras, atribuciones
para dirigir el gobierno y la administración municipal, para dirigir, inspeccionar e impulsar los servicios y
obras municipales, esta Alcaldía:

RESUELVE

PRIMERO. Incoar el correspondiente expediente para llevar a cabo la elección de los cargos
de Juez/a de Paz titular y sustituto/a de Almensilla.

SEGUNDO. Aprobar las bases reguladoras de la convocatoria para la elección de los cargos de
Juez/a de Paz titular y sustituto/a de Almensilla:

BASES  REGULADORAS  DE  LA CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN  DE  LOS  CARGOS  DE
JUEZ/A DE PAZ TITULAR Y SUSTITUTO/A DE ALMENSILLA

Primera. Objeto.

Es objeto de la presente convocatoria pública la provisión de las plazas vacante de Juez/a de
Paz titular y sustituto/a del municipio de Almensilla, por el sistema de libre elección del candidato que el
Ayuntamiento Pleno considere más idóneo para las tareas propias del cargo.

El mandato tendrá una duración de cuatro años a contar desde la fecha del nombramiento que
efectúe la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del
Poder Judicial y por el Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz.

Segunda. Requisitos de participación.

Para poder participar en la elección del cargo del Juez/a de Paz titular y sustituto/a, deberá
reunirse a la fecha de la finalización de plazo de presentación de solicitudes los siguientes requisitos:

"Podrán ser nombrados jueces de paz, tanto titular como sustituto, quienes, aún no siendo
licenciados en Derecho, reúnan los requisitos establecidos en esta Ley para el ingreso en la Carrera
Judicial, y no estén incursos en ninguna de las causas de incapacidad o de incompatibilidad previstas
para el desempeño de las funciones judiciales, a excepción del ejercicio de actividades profesionales o
mercantiles."

Requisitos:
• Tener nacionalidad española.
• Ser mayor de edad.
• No incurrir en ninguna de las causas de incapacidad que establece el artículo 303 de la Ley

Orgánica  6/1985, de 1 de julio,  del Poder Judicial, ni en las incompatibilidad previstas por la
misma Ley.

Tercera. Solicitudes.

Las  personas  interesadas  en  ocupar  el  cargo  de  Juez/a  de  Paz  titular  o  Juez/a  de  Paz
sustituto/a de Almensilla, deberán presentar sus solicitudes en un plazo de veinte días hábiles, a contar
desde el día siguiente al  de la publicación del correspondiente anuncio en el  Boletín Oficial  de la
Provincia.
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Las solicitudes de participación serán dirigidas al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de
Almensilla y en ellas los interesados deberán manifestar que reúnen todos y cada uno de los requisitos
exigidos.

Las  solicitudes  se  presentarán preferentemente  en  el  Registro  electrónico  general  de  este
Ayuntamiento (https://sedealmensilla.dipusevilla.es/opencms/opencms/sede), de forma presencial en el
Registro General del Ayuntamiento de Almensilla, o en alguno de los lugares previstos en el artículo
16.4  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas.

Todas las solicitudes deberán estar debidamente firmadas y habrán de acompañarse por la
siguiente documentación:

• copia del Documento Nacional de Identidad.
• declaración responsable del interesado en la que manifieste no estar incurso en las causas de

incapacidad e incompatibilidad que establece la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial, para acceder al cargo de Juez/a de Paz.

• relación  de  méritos  por  la  que  considere  el/la  aspirante  que  es  el  más  idóneo  para  la
designación, acreditados documentalmente.

Si alguna solicitud adolece de algún defecto se requerirá al interesado/a para que en el plazo
de  diez  días  hábiles  subsane  la  falta,  indicándole  que  en  caso  de  que  no  aporte  o  corrija  la
documentación  aportada,  se  le  tendrá  por  desistido  de  su  petición,  archivándose con  los  efectos
previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas.

Cuarta. Admisión de los aspirantes.

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Alcalde-Presidente dictará Resolución en el
plazo máximo de diez días, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos a la selección de
Juez/a de Paz titular  y  sustituto/a,  publicándose la  misma en el  tablón municipal  de anuncios del
Ayuntamiento  y  en  la  sede  electrónica  municipal
(https://sedealmensilla.dipusevilla.es/opencms/opencms/sede), concediéndole un plazo a los excluidos
de diez días para que puedan presentar alegaciones a la causa de exclusión.

Quinta. Examen de las solicitudes.

El examen de las solicitudes y de los méritos alegados se hará por la Comisión Informativa
competente que elevará su propuesta al Pleno para la elección del Juez/a de Paz titular y sustituto/a.

Sexta. Sistema de selección.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del
Poder Judicial, el  sistema de selección será el de libre designación por el Ayuntamiento Pleno, de
aquel candidato que reúna las condiciones y aptitudes apropiadas para ocupar el cargo de Juez/a de
Paz titular y sustituto/a, vistas las responsabilidades que asume dicho puesto y, teniendo en cuenta el
respeto al principio de imparcialidad, independencia judicial y el reconocimiento social y humano en
Almensilla de cada candidato. No será elemento determinante el nivel de cualificación profesional y de
estudios de cada aspirante.

El  Ayuntamiento Pleno elegirá a la persona propuesta con el  voto favorable de la mayoría
absoluta de sus miembros entre las personas que, reuniendo las condiciones legales, así lo soliciten.
Si  no  hubiera  solicitante,  el  Pleno  elegirá  libremente  con  sujeción  a  los  mismos  requisitos  del
procedimiento.
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La Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía efectuará el nombramiento
a la persona elegida por el Ayuntamiento Pleno.

Séptima. Incompatibilidades para ejercer la función judicial.

De conformidad con el artículo 14  del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz,
durante  su  mandato,  los  Jueces  de  Paz  estarán  sujetos  al  régimen  de  incompatibilidades  y
prohibiciones reguladas en los artículos 389 a 397 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial.

En todo caso, tendrán compatibilidad para el ejercicio de las siguientes actividades:
• La dedicación a la docencia o la investigación jurídica.
• El ejercicio de actividades profesionales o mercantiles que no impliquen asesoramiento jurídico

de ningún tipo y que, por su naturaleza, no sean susceptibles de impedir o menoscabar la
imparcialidad e independencia, ni pueda interferir en el estricto cumplimiento de los deberes
judiciales.

Según el artículo 389 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, son causas
de incompatibilidad las siguientes:

1) Con el ejercicio de cualquier otras jurisdicción ajena a la del Poder Judicial.
2) Con  cualquier  cargo  de  elección  popular  o  designación  política  del  Estado,  Comunidades

Autónomas, Provincias y demás Entidades Locales y organismos dependientes de cualquiera
de ellos.

3) Con los empleos o cargos dotados o retribuidos por la Administración del Estado, las Cortes
Generales,  la  Casa  Real,  Comunidades  Autónomas,  Provincias,  Municipios  y  cualesquiera
entidades, organismos o empresas dependientes de unos u otras.

4) Con  los  empleos  de  todas  clases  en  los  Tribunales  y  Juzgados  de  cualquier  orden
jurisdiccional.

5) Con el ejercicio de la Abogacía y de la Procuraduría.
6) Con todo tipo de asesoramiento jurídico, sea o no retribuido.
7) Con las funciones de Director, Gerente, Administrador, Consejero, socio colectivo o cualquier

otra que implique intervención directa, administrativa o económica en sociedades o empresas
mercantiles, públicas o privadas, de cualquier género.

Octava. Cargo.

Conforme al  artículo 103 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,  del  Poder Judicial,  los
Jueces de Paz serán retribuidos por  el  sistema y en al  cuantía  que legalmente se establezcan y
tendrán dentro de su circunscripción, el tratamiento y precedencia que se reconozcan en la suya a los
Jueces de Primera Instancia e Instrucción.

Dicha relación no tendrá carácter laboral, y por tanto, el ejercicio del cargo no conlleva el alta
en la Seguridad Social.

Los Jueces de Paz y los sustitutos, en su caso, cesarán por el transcurso de su mandato y por
las mismas causas que los jueces de carrera en cuanto les sean de aplicación.

Novena. Recursos.

Las Bases de la convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de éstas, podrán ser
impugnadas  en  los  plazos  y  en  la  forma  establecida  en  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
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Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

TERCERO. Dar publicidad a esta convocatoria mediante anuncios que se expondrán en el
tablón  municipal  de  anuncios,  en  el  electrónico
(https://sedealmensilla.dipusevilla.es/opencms/opencms/sede), en el Boletín Oficial de la Provincia, en
el Juzgado de  Primera Instancia e Instrucción de  Coria del Río y en el propio Juzgado de Paz, así
como en los puntos habituales de esta localidad.

CUARTO. Efectuados los trámites anteriores, dar traslado al Pleno, que elegirá libremente, por
mayoría absoluta, un/a candidato/a como Juez/a de Paz titular y un/a candidato/a como Juez/a de Paz
sustituto/a de este municipio.

QUINTO. Adoptado el correspondiente acuerdo por el Ayuntamiento Pleno, remitir certificado
del mismo al Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Coria del Río, así como a la Sala de Go-
bierno del Tribunal Superior de Justicia, a los efectos de que confiera el correspondiente nombramien-
to.

En Almensilla (fecha de firma electrónica)
El Alcalde

(firmado electrónicamente)
Rubén Mendoza Zabala

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternativamente recurso potestativo de
reposición ante el Sr. Alcalde de este Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la recepción
de la presente notificación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo,
ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la
recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-administrativa. Si se optara por interponer el recurso de potestativo de reposición no podrá interponer recurso
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio.
Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Ud. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.
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